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Itagúíi, 5 de enero de 2015 

  

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito y 
Ecuador 

Yo, identificado con la cédula de ciudadanía N. 93.394.101 de Ibague, mayor de 
edad, vecino de Medellín, Representante Legal de la TEXCOMERCIAL S.A.S., 
sociedad anónima legalmente constituida con la escritura pública N. 12231.704 del 7 
de septiembre de 1938, de la notaría Tercera de Medellín, con domicilio principal en 
la ciudad de Itagúí y registrada en la Cámara de Comercio del Aburrá Sur, calidad 
que se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
esta última, manifiesto que autorizo a la señora MARIA CLARA BEJARANO VILLA , 
identificada con cédula Ecuatoriana N. 1.718.222.902, para que represente a la 
compañía ante las autoridades públicas de la República del Ecuador, en cualquier 
asunto de índole jurídico o societario que esta compañía pudiera tener frente a las 
autoridades ecuatorianas y en especial ante las autoridades de la Superintendencia 
de Compañías. 

LUIS OMAR TA O TRUJILLO 
Representante Legal 
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NOTARIA QUINCE DEL CIRCULO MEDELLIN 

Compareció ante el NOTARIO QUINCE DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN: 

TABARQUINO TRUJILLO LUIS OMAR 

Identificado con:  c.e. 93394101 
y manifestó que el contenido del documento que antecede es 
cierto, que la firma que en él a parece es suya y que es la mismaayr 
que usa en todos sus actos. 

Medellin 06/01/2015 alas 12:02:35 p.m. 
cant 7Asn7An7x 
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Yo ZN y ELBA'LUCIA ORTEGA MARQUEZ 
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Quito, 
y 

Flores Flores 
SUNDA


